
 
 

______________________________________________________________ 

 
       FEDERACION HIPICA DE MADRID 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

FHM 002/ 2009 
 

PROCEDIMIENTO  
REGULARIZACION DE 

CLUBES 
 
 

Entrada en vigor: 
 
 
 
 
 

 



PROCEDIMIENTO DE ACTUACION  DE LA FEDERACION 
HIPICA DE MADRID  PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE HOMOLOGACIONES DE LA RFHE. 

_____________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________
____ 

Página 1 de 11 Páginas 

                                                      INDICE: 
 0.- INTRODUCCION 
 
 1.- REQUISITOS PREVIOS PARA SOLICITAR LA HOMOLOGACION. 
 
 1.1.- REGISTRO EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 1.2.- EXPEDICION DE LA LICENCIA FEDERATIVA. 
 

 1.3.- SOLICITUD DEL CODIGO REGA. 
 
 
 2.- PROTOCOLO  DE ACTUACION PARA LA HOMOLOGACION. 
 
 2.1.- DE LOS CLUBES. 
 
 2.2.- DE LA FEDERACION HIPICA DE MADRID. 
 
 2.3.- DE LA REAL FEDERACION HIPICA ESPAÑOLA. 
 
 
 3.- TASAS 
 
 
 4.-ALEGACIONES 
 
 
  ANEXOS: 
 

• ANEXO I : Registro. 
• ANEXO II : Licencia de Club Federado. 
• ANEXO III: Homologación de Club. 
• ANEXO IV. documentos solicitud del Registro de Clubes: 

o Solicitud 
o Estatutos 
o Acta de Constitución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO DE ACTUACION  DE LA FEDERACION 
HIPICA DE MADRID  PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE HOMOLOGACIONES DE LA RFHE. 

_____________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________
____ 

Página 2 de 11 Páginas 

 
 
 
 
 
 
0.- INTRODUCCION. 
 

 La falta de información, junto con la dificultad existente para disponer de 
la documentación necesaria, ha hecho que  la comisión de enseñanza de la 
FHM,  considere este tema, le otorgue la importancia suficiente y necesaria, 
y decida escribir este procedimiento de actuación, con la intención de 
proponer, ayudar y motivar a todos las asociaciones y entidades deportivas 
de la Comunidad de Madrid a regularizar su situación, además de facilitarles 
e indicarles el proceso, que en definitiva, no es tan arduo como pueda 
parecer.  

 
 A lo largo de esta Norma,  aparecerán tres conceptos, cuya definición es 
la siguiente. 
 

- Asociación o entidad deportiva REGISTRADA: Aquella que se 
encuentra inscrita en el libro de registro de entidades deportivas de la 
Comunidad de Madrid. Este registro es de carácter gratuito. Las 
asociaciones y entidades deportivas que se detallan en el artículo 25 
de la Ley 15/1994 y tengan su sede social en la Comunidad de 
Madrid, deberán inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas 
para poder ser reconocidas a los efectos de dicha Ley. La inscripción 
en el Registro de Entidades Deportivas será requisito indispensable 
para acceder a los derechos y beneficios que prevé la Ley 15/1994, 
así como para celebrar cualquier tipo de convenio con la Comunidad 
de Madrid y poder participar en las competiciones oficiales, en su 
caso. 

- Asociación o entidad deportiva FEDERADA: Aquella que ha 
solicitado la correspondiente Licencia federativa de club y a 
abonados los derechos de la misma con carácter anual. En función 
de la categoría de la tarjeta, la entidad desarrollará su actividad. De 
esta manera, las tarjetas expedidas podrán tener validez territorial o 
nacional.  

- Asociación o entidad deportiva HOMOLOGADA: Aquella que, 
habiendo solicitado la misma, normalmente a través de su 
Federación Territorial, se le ha sido concedida por la RFHE, 
independientemente de la categoría de su licencia.  Este 
reconocimiento es necesario para poder desarrollar actividades 
docentes.  Aquellos clubes que no estén homologados no podrán 
pertenecer al estamento de clubes ni en su Federación Autonómica 
ni en la RFHE. 
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- Solicitud del código REGA. O registro de explotaciones ganaderas. A 
pesar de no ser este requisito, obligatorio para completar este 
trámite, es importante incluirlo pues las Comunidades Autónomas lo 
exigen a la hora de efectuar cualquier movimiento de ganado. 

 
 

Por último, es importante aclarar que toda este proceso sirve para 
regularizar la situación de un club en el entorno deportivo 
exclusivamente; todo el proceso necesario para la legalización de 
terrenos, edificabilidad, permisos y licencias, no es COMPETENCIA de 
la Federación y debido a su complejidad, cada caso se deberá tratar en 
los correspondientes órganos competentes. 

   
 
 

1.- REQUISITOS PREVIOS PARA SOLICITAR LA HOMOLOGACION. 
 

 En este capítulo, se desarrollan los pasos a seguir para poder 
cumplimentar todo el proceso de regularización de un club en el ámbito 
deportivo; si bien, en los correspondientes anexos, se detalla la 
normativa en vigor. 

 
 1.1.- REGISTRO EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 

El primer paso y más importante, es registrar la entidad. 
Para ello, es necesario acudir a la Dirección General de Deportes 
de la Comunidad de Madrid, sita en la Plaza de la Independencia, 6  
28001 Madrid, metro Retiro Tfno: 917209496. 

 
Una vez allí, se solicitará el registro de la entidad, en la 

modalidad elegida en función de las establecidas en el Decreto 
99/18997 de 31 de julio: 

 
Las asociaciones y entidades a que se refiere el Decreto se 

clasifican en los siguientes tipos: 
a) Clubes. 
b) Agrupaciones deportivas. 
c) Secciones de acción deportiva. 
d) Agrupaciones de clubes. 
e) Asociaciones de federaciones deportivas. 
f) Coordinadoras deportivas de barrio. 

 
 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
15/1994, del Deporte de la Comunidad de Madrid, los clubes 
deportivos, en función de los requisitos que para su constitución y 
funcionamiento se señalan en los artículos siguientes, se clasifican 
en: 
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a) Clubes deportivos elementales. 
b) Clubes deportivos básicos. 

 
 
 

Para la inscripción en el Registro deberán presentarse, por 
duplicado, los siguientes documentos: 

 
1. En el caso de clubes deportivos elementales: 

 
a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 

solicitando la inscripción en el Registro. 
b) Documento previsto en el artículo 8 del Decreto 199/1998 

por el que se regulan las asociaciones y entidades deportivas de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Lo establecido en el presente punto se considerará como 

contenido mínimo para solicitar la inscripción, pudiendo los 
promotores del club elemental presentar una documentación más 
completa y detallada, tomando como modelo lo establecido en el 
Apartado que sigue, excepto la exigencia de otorgamiento ante 
Notario del acta fundacional. 

 
2. Para la inscripción de Clubes deportivos básicos y 

Agrupaciones Deportivas: 
a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 

solicitando la inscripción en el Registro. 
b) Acta fundacional otorgada ante Notario al menos por cinco 

fundadores, donde conste la voluntad de constituir un Club con 
exclusivo objeto deportivo o una Agrupación Deportiva, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 15/1994 y disposiciones que 
la desarrollen. c) Relación de nombres, domicilio y número de 
documento nacional de identidad de los promotores, fundadores, 
responsables o directivos. d) Estatutos del Club o de la Agrupación 
Deportiva, en su caso, suscritos por todos los promotores, cuyo 
contenido mínimo será el previsto en el artículo 15 del Decreto 199/ 
1998 por el que se regulan las asociaciones y entidades deportivas 
de la Comunidad de Madrid.  

 
3. Para la inscripción de Secciones de Acción Deportiva:  
a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 

solicitando la inscripción en el Registro. 
b) La documentación prevista en el artículo 32.3 del Decreto 

199/1998 por el que se regulan las asociaciones y entidades 
deportivas de la Comunidad de Madrid. 

 
4. Para la inscripción de Asociaciones de Federaciones 

Deportivas: 
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a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 
solicitando la inscripción en el Registro. 

b) Los documentos previstos en el artículo 33.2 del Decreto 
199/1998 por el que se regulan las asociaciones y entidades 
deportivas de la Comunidad de Madrid. 

5. Para la inscripción de Agrupaciones de Clubes: 
a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 

solicitando la inscripción en el Registro. 
b) Los documentos previstos en el artículo 34.2 del Decreto 

199/1998 por el que se regulan las asociaciones y entidades 
deportivas de la Comunidad de Madrid. 

6. Para la inscripción de Coordinadoras Deportivas de Barrio: 
a) Instancia dirigida al Director General de Deportes 

solicitando la inscripción en el Registro. 
b) Los documentos previstos en el artículo 35.2 del Decreto 

199/1998 por el que se regulan las asociaciones y entidades 
deportivas de la Comunidad de Madrid. 

 
 En la mayoría de los casos, los clubes hípicos existentes 

en la Comunidad de Madrid, se verán reflejados en el punto 2. En 
los anexos se encontrará un modelo tipo de estatutos estándar. 

 
Todo este trámite lo realizara directamente el propio club, 

ante la Comunidad de Madrid  y con carácter  gratuito. 
 
El club deberá comunicar a la FHM el registro  y entregar la 

documentación concerniente a  estatutos,  composición de Junta 
Directiva y demás órganos de gobierno,  identidad de su Presidente 
y su domicilio social. 

 
 
 
 1.2.- EXPEDICION DE LA LICENCIA FEDERATIVA. 
 

 Una vez registrado el club, el siguiente paso será federarlo. 
Es estrictamente necesario tener registrado el club para poder 
federarlo. Este trámite se realizará en la FHM, exigiendo ésta el 
documento acreditativo de registro; su vigencia será con carácter 
anual entendido como tal el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del año en curso. Existen dos 
modalidades: licencia federativa territorial, la cual es necesaria 
para realizar o formar parte de cualquier competición de  carácter 
territorial, o bien licencia deportiva nacional, necesaria para la 
competición nacional. 

 
 Con cualquiera de las dos licencias, se puede solicitar la 

Homologación del club. Simplemente a los efectos de la 
competición y de los derechos de representación en los órganos de 
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gobierno de las federaciones, existen distinciones entre una 
licencia y otra. 

 
 Este trámite está supeditado al pago de los cánones 

establecidos por cada Federación en el momento de la expedición, 
sin el cuál, el club no podrá ejercer actividad oficial, ni deportiva en 
cuanto a competición se refiere, ni formativa.  

 
   

 1.3.- SOLICITUD DEL CODIGO REGA. 
 

A pesar de no ser necesario para la obtención de la 
Homologación, si se considera conveniente debido a la necesidad 
de tenerlo tanto para organizar competición en el club, como para 
acudir con los caballos a competiciones en otros recintos. La 
normativa existente relativa a los desplazamientos de cualquier 
animal, requiere que éstos tengan lugar entre explotaciones 
ganaderas registradas. 

 
La solicitud del Código de Registro de Explotaciones 

Ganaderas (REGA), es la siguiente. 
 
Es necesario acudir al Departamento de Ganadería sito en 

Ronda de Atocha, 17 4ª planta. Código Postal: 28012 Distrito: 
Arganzuela Teléfono: 91.580.17.79 Fax: 91.580.18.86 y 
dependiente del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Puede obtener más 
información en la página www.imidra.com. Existen diversas 
delegaciones repartidas en la Comunidad. 

 
Allí, se solicita el impreso correspondiente y se presenta de 

forma gratuita. Posteriormente, un veterinario supervisa el 
establecimiento, finalizando el trámite, obteniendo el 
correspondiente código, que suele ser remitido por correo. 

 
La normativa que regula este registro es el DECRETO 

176/1997, de 18 de diciembre, por el que se regula el Registro de 
Actividades Económico - Pecuarias de la Comunidad de Madrid 
(BOCM nº 15, de 19 de enero). 

 
 
  2.- PROTOCOLO  DE ACTUACION PARA LA HOMOLOGACION. 
 

 Una vez  superados los trámites anteriormente expuestos, y con el 
club registrado y federado, se inicia el procedimiento de 
Homologación, necesaria para desarrollar la actividad docente. Esta 

http://www.imidra.com/
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cualificación será solicitada por el propio club, tramitada por la FHM de 
Madrid y otorgada por la RFHE. Si por cualquier motivo, alguna FHM 
prefiere que sea la RFHE la que lleve a cabo la homologación de sus 
clubes, no tendrá más que solicitarlo y la RFHE enviará la comisión 
calificadora.  
 
 

La clasificación será válida por un período de cuatro años, sin 
perjuicio de las revisiones que, durante este período pueda efectuar la 
FHM, a petición del Club, de las que se podría derivar la reclasificación 
del club, a una categoría superior. La FHM se reservará el derecho de 
considerar, si las instalaciones del club sufren un deterioro 
considerable, la reclasificación directa del club. 
 

 
 

2.1.- DE LOS CLUBES.        
 

La clasificación se realizará a petición del Club Deportivo que 
quiera ser reconocido. 

  
       La clasificación de los Clubes Homologados Reconocidos por 

la RFHE se establece en cuatro categorías, cuya denominación e 
identificación, en orden creciente, es la siguiente: 

  
         Club Deportivo de un estribo 
         Club Deportivo de dos estribos 
         Club Deportivo de tres estribos 
         Club Deportivo de cuatro estribos 

  
      La Clasificación es el resultado del cumplimiento y valoración 

de los siguientes requisitos: 
  

o Titulación mínima del personal técnico con que cuenta el Club 
Deportivo para el desarrollo de sus actividades. 

 
o Puntuación o calificación mínima de las instalaciones y 

servicios que el Club Deportivo presente para el desarrollo de 
sus actividades a partir de los factores que aparecen en el 
Anexo III. 

 
o Número de licencias federativas. 

 
  

La titulación mínima del personal técnico en cada categoría será 
la siguiente: 

 
o Un estribo. Técnico en equitación de primer nivel (*). 
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o Dos estribos.  Al menos, un técnico en equitación de segundo 
nivel (*). 

o Tres y Cuatro estribos. Al menos, un técnico en equitación de 
tercer nivel (*). 

           
(*) De acuerdo con el catálogo y titulaciones reconocidas por la 
RFHE. 

  
 La calificación de las instalaciones que los Clubes Deportivos 

presenten para la realización de sus competiciones o actividades 
será, a su vez, resultado de la evaluación de seis factores: 
ubicación, infraestructura de explotación, acogida, caballos, 
guarnicionería y actividad. 

  
Cada factor debe ser evaluado según tres criterios: seguridad, 

adaptación y calidad, que son los elementos de base de la 
apreciación de todo establecimiento hípico, es decir, en función: 

 
o De la seguridad que ofrece o de los riesgos que hace correr el 

establecimiento, a los jinetes y a terceros. 
 
o De su adaptación, es decir, de su carácter funcional con 

respecto al número de caballos estabulados. 
 

o Del nivel de calidad del servicio ofrecido. 
 

  
Cada uno de los criterios de los factores se puntuará de cero a 

diez puntos, y será multiplicado por el coeficiente asignado a cada 
factor.  

  
La clasificación de los Clubes Deportivos Reconocidos, se 

obtendrá en función de las siguientes calificaciones: 
  

      Club Deportivo de un estribo  350 puntos. 
 
  Club Deportivo de dos estribos 410 puntos. 
 
   Club Deportivo de tres estribos 470 puntos. 
 
   Club Deportivo de cuatro estribos 530 puntos. 
  

No podrá ser clasificado ningún Club Deportivo que no obtenga, al 
menos, 100 puntos en razón del criterio de seguridad, 
equivalente a una media de 5 en este factor. 
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 2.2.- DE LA FEDERACION HIPICA DE MADRID. 
 

La FHM, tras recibir la solicitud formal de homologación, formará 
la comisión calificadora que deberá estar compuesta por tres 
miembros, uno de ellos experto en temas hípicos, otro en 
instalaciones y otro en veterinaria. Esta será comunicada a la 
RFHE, quién designará uno de ellos como su representante. Los 
miembros de esta comisión no deberán figurar en los órganos de 
gobierno y representación del club que solicita la homologación. 

 
Una vez aprobada la comisión por parte de la RFHE, la FHM 

deberá comunicar al club el día y hora que se le va a realizar la 
calificación con, al menos, quince días de antelación.  

 
Una vez efectuada la misma, la Comisión Técnica extenderá un 

Acta de Calificación de la que se entregará una copia al Club con la 
puntuación obtenida y cuantas observaciones se estimen oportunas 
sobre deficiencias o mejoras que deban realizarse en razón de la 
clasificación solicitada. Posteriormente, entregará a la FHM, el Acta 
de Calificación que ésta remitirá a la RFHE para su aprobación. 

 
Una vez aprobada, la FHM, entregará al club un diploma 

acreditativo de la categoría obtenida, que el Centro deberá colocar 
en lugar visible para conocimiento de los usuarios y clientes que 
accedan al mismo, y anotará en el registro público de clubes el 
número de estribos obtenido por el club. 

 
La FHM, se reserva el derecho de poder recalificar un club 

deportivo, sin ser solicitada por éste, siempre y cuando avise con 
un mínimo de 15 días de antelación. 

 
 
 

2.3.- DE LA REAL FEDERACION HIPICA ESPAÑOLA. 
 
 La RFHE, dará curso a las propuestas de homologación que la 
FHM le remita, pudiendo nombrar un representante dentro de la 
Comisión Técnica constituida al efecto. 
 
 Una vez recibida el Acta de Calificación y en función de la 
puntuación obtenida, otorgará al correspondiente club, el número de 
estribos  obtenidos, anotando a su vez esta entidad, en el registro de 
clubes homologados. 
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 Por último, comunicará a la FHM de manera oficial, la 
homologación con el número de estribos obtenidos. 

  
   
 
3.- TASAS. 
 

Se aplicarán las tasas actualmente en vigor, publicadas según 
circular nº 3 /2007, de la comisión de enseñanza de la RFHE. (ver anexo 
IV). 

 
“SE RECUERDA A LOS RESPONSABLES DE LAS 

RESPECTIVAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS QUE LAS TASAS, 
(QUE INCLUYEN DERECHOS DE EXAMEN, DIPLOMA Y PIN) PARA 
LA OBTENCIÓN Y EXPEDICIÓN DE LOS GALOPES MEDIANTE 
EXAMEN, SON LAS SIGUIENTES:” 

 
Galopes 1, 2, 3, 5 y 6  40 € (*) 
Galope  4    50 € (*) 
Galope  7    55 € (*) 
Galopes 8 y 9   45 €. (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.-ALEGACIONES 
 
  Todas las alegaciones que pudiera ocasionar el cumplimiento de 
este procedimiento, serán resueltas por la comisión de formación de la FHM. 
 
 
 
 
 
       Madrid, a 16 de Enero de 2009. 
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Vº Bº 

 
El Presidente de la FHM. 

 
 
El Vicepresidente, Jefe de la 
comisión de Formación de la FHM. 

 
 

 
 

         
Fdo:  Luis Fernández Gil-Fournier.

 
 
 
 
 
Fdo: D. Antón Herreros Ortega 
 




